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DOCUMENTO I. MEMORIA  

1. Introducción 

1.1. Antecedentes 
El Plan General de Alcobendas, aprobado definitivamente por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid el 9 de julio de 2009, estableció las determinaciones estructurantes para el 
Sector S-1 en las Normas Urbanísticas del Plan General, concretamente en su capítulo 11. Suelo 
Urbanizable Sectorizado, y en la Ficha de Ordenación y Gestión del Sector.   

Con fecha 5 de abril de 2019, el Pleno Municipal adoptó acuerdo de aprobación definitiva del Plan 
Parcial del Sector S-1 “Los Carriles” y del Plan Especial de Infraestructuras del mismo Sector, en 
desarrollo de las determinaciones urbanísticas del planeamiento general. Dicho acuerdo fue 
notificado a todos los interesados y publicado, junto a las Normas Urbanísticas de ambos 
planeamientos conforme a lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local (en adelante, LBRL), en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) 
del 17 de junio de 2019 y, en consecuencia, dichos Planes entraron en vigor el 9 de julio de 2019. 

El Acuerdo de aprobación se adoptó una vez obtenidos los informes sectoriales que resultaban 
preceptivos, incluidos los Informes Ambientales Estratégicos emitidos en el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica simplificada, tanto del Plan Parcial como del Plan Especial de 
Infraestructuras y una vez contestadas, motivadamente, las alegaciones que fueron formuladas 
durante los preceptivos periodos de información pública. 

El planeamiento fue objeto de recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid por Ecologistas en Acción (P.O. 918/2019). Igualmente, se 
interpusieron otros dos recursos que dieron lugar a la apertura de los Procedimientos Ordinarios 
875/2019 y 1049/2019 que, no obstante, fueron finalmente archivados por desistimiento de los 
recurrentes. 

En cuanto al recurso de “Ecologistas en Acción Madrid-AEDENAT” (P.O. 918/2019, Sección 1ª de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo), tuvo por objeto la impugnación directa del acuerdo 
plenario de aprobación definitiva del Plan Parcial y del Plan Especial de Infraestructuras del Sector 
S-1 así como la impugnación indirecta de la clasificación como Suelo Urbanizable Sectorizado de 
los terrenos del Sector S-1 que resultaba de la Aprobación Definitiva del vigente Plan General de 
Alcobendas. 

En relación con este recurso P.O. 918/2019, en fecha 5 de octubre de 2022 el TSJM dictó la 
Sentencia nº820/2019, en virtud de la cual se declaró la nulidad de pleno derecho del acuerdo 
plenario de aprobación definitiva tanto del Plan Parcial como del Plan Especial de Infraestructuras 
del Sector S-1, desestimándose el recurso indirecto planteado al vigente Plan General. 

Ante la referida sentencia de nulidad del TSJM, tanto el Ayuntamiento de Alcobendas como la 
Entidad Urbanística Colaboradora denominada “Junta de Compensación del Sector S-1” 
presentaron Recurso de Casación, tanto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo como ante la Sección de Casación Autonómica, siendo que, en virtud de Auto de fecha 18 
de enero de 2023, el TSJM acordó tener por preparado el citado recurso de casación, 
suspendiéndose la tramitación del recurso de casación autonómico en tanto no se resolviera 
definitivamente el recurso de casación estatal.  

Además de las actuaciones procesales citadas, desde el 5 de abril de 2019, fecha de aprobación 
definitiva del Plan, se fueron sucediendo una serie de actuaciones dirigidas a la ejecución del 
planeamiento de desarrollo del Sector S-1, promovidas por los propietarios del sector y que han 
dado lugar a las correspondientes resoluciones administrativas. Entre las mismas, cabe mencionar 
el Convenio Urbanístico de Ejecución del Sector S-1, cuyo texto definitivo fue ratificado por el Pleno 
municipal en fecha 25 de marzo de 2021, insertándose anuncio en el BOCM n°99, de 27 de abril de 
2021, cuyo contenido y alcance se desarrolla en el Documento II. Organización y Gestión de la 
Ejecución. 
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Igualmente, a lo largo de este período se han producido modificaciones legislativas con incidencia 
directa en las determinaciones urbanísticas que forman parte de ese marco jurídico que condiciona 
la ordenación del presente Plan Parcial. Entre ellas, por ejemplo, la modificación del artículo 20.1.b) 
del TRLSRU´15 operada por la Disposición adicional Cuarta de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, 
por el derecho a la vivienda. 

Con el fin de integrar todas estas actuaciones y determinaciones, mediante Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 18 de junio de 2024, se aprobó inicialmente el documento del Plan 
Parcial del Sector S-1 del PGOU de Alcobendas y se acordó someter el expediente a información 
pública por plazo de un mes, remitir a la Dirección General de Transición Energética y Economía 
Circular de la Comunidad de Madrid la documentación técnica del expediente para su evaluación 
ambiental estratégica simplificada así como solicitar el resto de los informes de los órganos y 
entidades administrativas previstos legalmente como preceptivos. 

Durante la tramitación del citado planeamiento, el Tribunal Supremo dictó la Sentencia núm. 
644/2025, de 28 de mayo, que falla no haber lugar a los recursos de casación interpuestos por las 
respectivas representaciones procesales contra la sentencia de 5 de octubre de 2022, dictada en 
el Procedimiento Ordinario núm. 918/2019, por la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Primera), “en la medida que la sentencia 
impugnada, como se ha venido razonando, se ajusta plenamente a las anteriores consideraciones, 
debe ser confirmada con la consiguiente desestimación de los recursos de casación interpuestos, 
pues un caballón o montaña artificial de tal envergadura (…) no puede calificarse de simple 
modificación técnica, correctora, estética o paisajística, pues constituye a efectos 
medioambientales una modificación sustancial, que requiere una evaluación ambiental estratégica 
específica, no pudiendo entenderse satisfecha tal exigencia con las evaluaciones ambientales 
practicadas, pues tal concreta actuación no se sometió a debida consideración del órgano 
ambiental, no habiendo podido ser evaluada por el mismo”. Se confirma, por tanto, la nulidad de 
pleno derecho del acuerdo plenario de 5 de abril de 2019, de aprobación definitiva tanto del Plan 
Parcial como del Plan Especial de Infraestructuras del Sector S-1 en los términos del 
pronunciamiento de la citada Sentencia del TSJM de 5 de octubre de 2022. 

En definitiva, tanto los pronunciamientos judiciales dictados en los procesos planteados como las 
modificaciones normativas y las actuaciones de ejecución que se han ido aprobando, constituyen el 
marco jurídico que enmarca y condiciona la elaboración de este Plan Parcial, que pretende así 
responder, precisamente, a la necesidad de preservar los intereses y derechos de los operadores 
jurídicos y vecinos de Alcobendas, a la debida garantía de la seguridad jurídica y al obligado 
cumplimiento de los fundamentos de los pronunciamientos judiciales, dotando de la suficiente 
motivación y justificación al planeamiento que sirve de cobertura a las actuaciones realizadas en el 
ámbito. 

1.2. Formulación 
El presente Plan Parcial se eleva al Ayuntamiento de Alcobendas por la Entidad Urbanística 
Colaboradora del Sector S-1 denominada “Junta de Compensación del Sector S-1”, provista de CIF 
V/06.887.046 y con domicilio en la C/ Méndez Álvaro nº56, CP.28.045 de Madrid y en la que se 
encuentra integrada la totalidad de propietarios del Sector, para su aceptación y tramitación por el 
Ayuntamiento, en el marco de colaboración entre los propietarios del ámbito integrados en dicha 
Entidad y la Administración actuante para el desarrollo urbanístico del Sector. 
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1.3. Objeto y alcance 
De acuerdo con lo determinado en el artículo 43 y siguientes de la LSCM, el objeto del presente 
Plan Parcial es definir la ordenación pormenorizada del Sector S-1 del Suelo Urbanizable 
Sectorizado del Plan General de Alcobendas, cuya aprobación definitiva se produjo por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 9 de julio de 2009 (BOCM nº173, de 23 de julio 
de 2009). 

Como se establece en el artículo 47 de la LSCM, redactado por el número Diez del artículo Cinco 
de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad 
Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, el Plan Parcial 
podrá modificar cualesquiera determinaciones de ordenación pormenorizada establecidas por el 
planeamiento general sobre el ámbito o sector siempre que justifique expresa y suficientemente que 
las mismas sean congruentes con la ordenación estructurante del planeamiento general e, 
igualmente, podrán modificar los límites de los ámbitos o sectores, pudiendo alcanzar la variación 
de superficie un 5 por ciento de la superficie total del ámbito o sector, siempre que se justifique a 
través del correspondiente estudio topográfico y cartográfico y se expliquen los errores del 
planeamiento superior. 

1.4. Equipo Redactor 
El equipo redactor de este Plan Parcial es Arnaiz Arquitectos, SLP, dirigido por los arquitectos D. 
Leopoldo Arnaiz Eguren, D. Luis Arnaiz Rebollo y D. Gustavo Romo García. 

Forman parte del equipo base de su redacción: 

D. Carlos San Gregorio ........................................... Diseño, coordinación y gestión 

Dª. Margarita Álvarez ................................................................ Desarrollo y gestión 

Dª. Mª Victoria Ruiz  ................................................................................. Desarrollo 

D. Jorge Calle ..................................... Asesoramiento infraestructuras y desarrollo 

D. Ernesto Madero .............................. Asesoramiento infraestructuras y desarrollo 

Dª. Silvia Rodríguez ............................................................. Asesoramiento jurídico 

Dª. Noelia Lumbreras ................................................................................... Gestión 

Dª. Noemí Fuente ........................................................................................ Gestión 

D. David Díaz ......................................................................................... Delineación 

Dª. Eva Maroto ..................................................................... Edición y maquetación 

Dª Laura Rodríguez ............................................................. Edición y maquetación 

Colaboradores: 

Proymasa .................................................. Medio Ambiente y soluciones acústicas 

Vectio  ..................................................................................... Ingeniería de Tráfico 

Arquex  ............................................................ Soluciones Integrales en Patrimonio 

Chiva Ingenieros ................................................. Servicios generales en topografía 

Envac .................................................................Recogida Neumática de Residuos 
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1.5. Contenido del documento 
La documentación integrante del presente Plan Parcial, dado su carácter y objetivo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid (en adelante LSCM), está constituida por: 

- Documento I. Memoria. 

1. Introducción. 

2. Antecedentes. 

3. Información del ámbito. 

4. Condicionantes de la ordenación. 

5. Estudio de alternativas. 

6. Descripción y justificación de la solución de ordenación adoptada. 

7. Justificación del cumplimiento de determinaciones estructurantes. 

8. Trámite ambiental. 

9. Cuadros resumen de superficies de la ordenación. 

Anexos y documentación complementaria de la Memoria: 

o Anexo I.- Resumen Ejecutivo. 

o Anexo II.- Viabilidades Técnicas de las Compañías suministradoras. 

o Anexo III.- Documento Ambiental Estratégico. 

o Anexo IV.- Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil. 

o Anexo V.- Estudio Hídrico del Sector (Decreto 170/1998) y Estudio Hidrológico-
Hidráulico del arroyo de Valdelacasa. 

o Anexo VI. - Estudio de Tráfico y Movilidad. 

o Anexo VII.- Estudio del Impacto Acústico y de Vibraciones. 

o Anexo VIII.- Estudio del Arbolado. 

o Anexo IX.- Estudio de Caracterización de Suelo. 

o Anexo X.- Estudio de Contaminación Electromagnética. 

o Anexo XI.- Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 

o Anexo XII.- Estudio de Cambio Climático. 

o Anexo XIII.- Estudio de paisaje. 

o Anexo XIV.- Levantamiento topográfico del Sector.  

o Anexo XV.- Alegaciones, informes de organismos y cumplimiento de los mismos. 

- Documento II. Organización y Gestión de la Ejecución. 

1. Antecedentes de gestión. 

2. Condiciones y marco de ejecución del Plan. 

3. Conservación de los procesos de desarrollo. 

4. Evaluación Económico-Financiera. Viabilidad económica. 

5. Informe de Sostenibilidad Económica. 
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- Documento III. Normativa. 

1. Disposiciones generales. 

2. Determinaciones generales. 

3. Normas particulares de las zonas de ordenanza. 

- Documento IV. Planos. 

1. Planos de información. 

2. Planos de ordenación. 
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2. Antecedentes 

2.1. Antecedentes del Plan Parcial de 2019 
Como ya se ha citado, el Plan General de Alcobendas, aprobado definitivamente por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 9 de julio de 2009 estableció las 
determinaciones estructurantes para el Sector S-1 en sus Normas Urbanísticas, concretamente en 
su Capítulo 11. Suelo Urbanizable Sectorizado y en la Ficha de Ordenación y Gestión del Sector.  
Sin perjuicio del análisis pormenorizado de los condicionantes derivados de la ordenación 
estructurante del Plan General que se realiza en el apartado 4.1. del presente documento, baste 
ahora recordar alguno de los aspectos de esa ordenación que han sido objeto de expreso análisis 
judicial, como es el caso de la sostenibilidad del desarrollo previsto en el Plan, la adecuación de sus 
proyecciones demográficas o la determinación de las Redes Públicas de cesión, de acuerdo con la 
legislación entonces vigente, pero contemplando que las mismas, en caso de modificación de la 
legislación, perderán su carácter normativo y se ajustarán a la nueva legislación. 

El Sistema de Actuación definido por el Plan General para el Sector es el de Cooperación, sin 
perjuicio de la aplicación de los artículos 115.3, 115.4 y 246.2 LSCM y, en este marco, el 12 de abril 
de 2012, se presentó al Ayuntamiento de Alcobendas el “Acta de Manifestaciones” otorgada ante 
Notario para constituir la Asociación Administrativa de Cooperación del Sector, al amparo de lo 
establecido en el artículo 101.4 de la LSCM, así como en los artículos 24 a 30 y 191 a 193 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.  

La constitución de la Asociación fue posteriormente aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Alcobendas en sesión de 22 de julio de 2014 y finalmente inscrita en el 
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comunidad de Madrid (en adelante, REUC) 
el 17 de septiembre de 2014, al folio 67, Libro 53, con el número 1.421 de inscripción. 

Esta Asociación se constituyó al objeto, según se refleja en sus Estatutos, de “colaborar con el 
Ayuntamiento de Alcobendas en el desarrollo urbanístico del Sector” integrando a propietarios 
titulares de terrenos en el Sector que representaban el 55,56% de su superficie y, en cumplimiento 
del mismo, se formuló el documento técnico del Plan Parcial del Sector que el Ayuntamiento de 
Alcobendas hizo suyo y fue aprobado definitivamente por el Pleno Municipal de 5 de abril de 2019 
(BOCM nº142, de 17 de junio de 2019). 

2.2. Ordenación del Plan Parcial de 2019 
El Plan Parcial aprobado definitivamente en virtud de acuerdo adoptado por el Pleno del 
Ayuntamiento de Alcobendas en sesión celebrada el 5 de abril de 2019 y publicado posteriormente 
en el BOCM nº142, de 17 de junio de 2019, con la inclusión del texto íntegro de su normativa 
urbanística, desarrolló las determinaciones estructurantes del Plan General, definiendo la 
ordenación pormenorizada del Sector S-1, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la 
LSCM, así como con el contenido sustantivo y documental requerido en los artículos 48 y 49 de 
dicho texto legal. 

Entre otras determinaciones, el Plan contempló una superficie total a ordenar de 2.172.909 m²s, de 
la que 25.749 m²s corresponde a la superficie del DPH del Arroyo Valdelacasa. Se establece un 
aprovechamiento Unitario de 0,4560 m²cuc/m²s y un coeficiente de edificabilidad de 0,50 m²c/m²s, 
con una edificabilidad lucrativa máxima de 1.073.580 m²c. 

En cuanto a las Redes Públicas, se cuantificaron un total de 1.228.278 m²s, sustituyéndose la 
titularidad de las Redes Supramunicipales por aplicación de la modificación normativa sobre 
cesiones, sin que se reduzca el total de las redes previstas en el Sector (Redes Generales 979.580 
m²s y Redes Locales 248.698 m²s). 

El Plan Parcial mantuvo la cifra que el PGOU establecía, de forma orientativa, en cuanto al número 
de viviendas a construir (8.600) y estableció una única Unidad de Ejecución, a desarrollar en tres 
Etapas. 
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Por último, en coherencia con la ordenación del PGOU, se estableció como Sistema de Ejecución 
el de iniciativa pública por Cooperación, previendo de manera expresa en su Documento II. 
Organización y Gestión de la Ejecución la posibilidad de aplicar lo establecido en los artículos 115.3, 
115.4 y 246.2 de la LSCM, en cuanto a la suscripción de un Convenio Urbanístico para la Ejecución 
del planeamiento, definiendo el régimen de ejecución, apartándose, incluso, de los Sistemas de 
Ejecución previstos en la LSCM. 

2.3. Actuaciones de ejecución del planeamiento  
En aplicación de la previsión expuesta sobre el sistema de ejecución, una vez aprobado 
definitivamente el Plan Parcial del Sector S-1 de 2019, se suscribió un “Convenio Urbanístico de 
ejecución para la gestión integral del planeamiento de desarrollo del Sector S-1”, cuya tramitación 
es solicitada por la entonces Asociación Administrativa de Cooperación en fecha 11 de junio de 2020 
y en base al acuerdo previamente adoptado por su Asamblea General en sesión de 27 de febrero 
de 2020, al que también se adhirieron una serie de propietarios no asociados a la misma. 

El texto definitivo del referido Convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
Alcobendas en sesión celebrada el 25 de marzo de 2021, insertándose anuncio en el BOCM nº99, 
de 27 de abril de 2021, siendo que su firma se produjo el día 20 de mayo de 2021 entre el 
Ayuntamiento de Alcobendas y la Asociación Administrativa de Cooperación, junto con las 
diligencias de adhesión suscritas ese mismo día y en fechas posteriores por los propietarios de la 
totalidad de terrenos que conforman el Sector.  

El Convenio Urbanístico de Ejecución del Sector S-1 se suscribió así en el marco de lo regulado en 
el Capítulo 2º del Título VI de la LSCM, sobre “Fórmulas y Técnicas de Cooperación” y, en concreto, 
en la Sección 2ª que contempla los convenios urbanísticos y, específicamente, los convenios de 
ejecución del planeamiento descritos en el apartado b) del artículo 244 y siguientes de la LSCM. 
Todo ello de conformidad con la posibilidad expresamente prevista sobre los Sistemas de Actuación 
en el propio Plan Parcial aprobado definitivamente por el Pleno Municipal el 5 de abril de 2019, y 
que figura en el Documento II de “Organización y Gestión de Ejecución” y específicamente en su 
apartado 1.1. 

Además, entre otros aspectos, en el Convenio se prevé que, de manera simultánea a su firma, se 
constituiría una Entidad Urbanística Colaboradora que sustituyese a la predecesora Asociación 
Administrativa de Cooperación, sujeta a todas las condiciones y reglas que se establecen en el 
Convenio. Así, el mismo día en que tuvo lugar la firma del Convenio Urbanístico de ejecución del 
Sector S-1, y de conformidad con lo previsto expresamente en el mismo, se celebró la Asamblea 
General Constituyente de la Entidad Urbanística Colaboradora a la que se denominó como “Junta 
de Compensación del Sector S-1”, mediante otorgamiento de la correspondiente escritura pública 
de constitución ante Notario. De este modo, dicha Entidad Urbanística Colaboradora ha impulsado 
desde su constitución el desarrollo del Sector S-1 en colaboración con el Ayuntamiento de 
Alcobendas. 

De conformidad con la condición impuesta a esta Junta de Compensación en la cláusula décima del 
Convenio Urbanístico del Sector S-1, en concordancia con lo establecido en la Disposición Adicional 
Única de sus Estatutos, en su acto de constitución se reconoce y respetan las actuaciones anteriores 
llevadas a cabo por la Asociación Administrativa de Cooperación y en este sentido, tanto la Junta 
de Compensación como sus miembros se subrogaron en todas las actuaciones, solicitudes y 
negociaciones realizadas por la asociación predecesora, así como en los acuerdos, compromisos y 
convenios formalizados por dicha entidad, sin perjuicio de su sometimiento a ratificación de su 
Asamblea General en su primera sesión, según se prevé en el artículo 12 de sus Estatutos, lo cual 
se produce el día 15 de septiembre de 2021. 
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2.4. Pronunciamientos de la STSJM nº820/2019 
Según se ha expuesto anteriormente, el Plan Parcial del Sector S-1 aprobado definitivamente en 
2019, fue objeto de un recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid por Ecologistas en Acción Madrid-AEDENAT (P.O. 918/2019), Sección 1ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo), que tuvo por objeto la impugnación directa del acuerdo 
plenario de aprobación definitiva del Plan Parcial y del Plan Especial de Infraestructuras del Sector 
S-1, así como la impugnación indirecta de la clasificación como Suelo Urbanizable Sectorizado de 
los terrenos del Sector S-1 que resultaba de la Aprobación Definitiva del vigente Plan General de 
Alcobendas del año 2009. 

Así, el primer motivo de impugnación se vincula a la infracción del principio de desarrollo sostenible, 
circunstancia que se predica de los tres instrumentos contra los que se dirigen los recursos directo 
e indirecto. Este motivo se divide, a su vez, en tres submotivos que, en síntesis, se resumen en el 
error del planificador del PGOU de 2009 al clasificar como urbanizables la totalidad de los suelos 
que no eran especialmente protegidos o inadecuados para el desarrollo urbano, en una inadecuada 
proyección demográfica efectuada en la Revisión del PGOU de 2009 y en la indebida delimitación 
final de un solo sector de 217 Has. frente a la idea inicial de delimitar cinco sectores. 

En segundo término, se predica la inadecuación de la evaluación ambiental tanto para el Plan Parcial 
y el Plan Especial de Infraestructuras como en lo que se refiere a la Revisión del PGOU de 2009. 
En todo caso, divide este motivo en otros tres submotivos: a) indebida evaluación ambiental 
estratégica al "al haberse tramitado una evaluación ambiental simplificada cuando correspondía la 
ordinaria"; b) Defectos de la evaluación sobre los espacios naturales cercanos o colindantes al 
sector; c) Defectos en la evaluación sobre el arroyo de Valdelacasa y d) Defectos en la evaluación 
de los efectos sobre el paisaje. Se centra aquí la atención en la generación de una montaña artificial 
o caballón encaminada a disminuir el impacto visual en las parcelas unifamiliares del tendido de alta 
tensión no susceptible de ser soterrado conforme al Informe de Red Eléctrica de España. 

En tercer lugar, se alega la vulneración del principio de jerarquía normativa del artículo 67 de la 
LSCM que sería consecuencia del que se califica como incumplimiento por el Plan Parcial de las 
determinaciones estructurantes del PGOU, en lo atinente a la cesión de Redes Supramunicipales 
que en el mismo se establecían. 

Por último, se plantea la omisión de la evaluación de impacto sobre la identidad de género y del 
Informe de impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género. 

En relación con este recurso, en fecha 5 de octubre de 2022, el TSJM dictó la Sentencia nº820/2019, 
en virtud de la cual se declaró la nulidad de pleno derecho del acuerdo plenario de aprobación 
definitiva tanto del Plan Parcial como del Plan Especial de Infraestructuras del Sector S-1, estimando 
únicamente uno de los submotivos planteados por Ecologistas en Acción y desestimando el resto 
de alegaciones planteadas: la Sala considera que las evaluaciones ambientales no han tenido la 
oportunidad de “evaluar la creación de una montaña artificial o caballón en tanto que alternativa al 
inviable soterramiento de las redes eléctricas de alta y media tensión ya que tal solución fue prevista 
una vez los Informes fueron emitidos y, por ende, no fueron sometidos al órgano ambiental pese a 
la trascendencia de la modificación que la misma comportaba”. 

Considerando el Fallo y los Fundamentos Jurídicos de esta Sentencia, hay que señalar las 
siguientes conclusiones de la resolución judicial, como marco básico de redacción del presente 
documento: 

- No se plantean vicios de ilegalidad material del Plan General que afecten a los actos de 
aplicación impugnados.  

- No hay vulneración del principio de desarrollo sostenible. En este sentido, señala la 
Sentencia que “se está, pues ante un «urbanismo cambiante» que intenta adaptarse a 
nuevas exigencias y realidades, pero, al mismo tiempo, las Administraciones con 
competencia en el ámbito material del urbanismo se encuentran legitimadas y obligadas a 
desarrollar actuaciones que eviten la petrificación de pueblos y ciudades, acometiendo para 
ello las actuaciones de transformación urbanística. Es precisamente mediante la legitimidad 
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democrática de los instrumentos de planeamiento (que, no debe olvidarse, garantizan la 
participación ciudadana conforme a los artículos 9.2 y 105 a) de la Constitución), junto a la 
discrecionalidad técnica y el principio de autonomía local, como se posibilita la modificación 
urbanística de la ciudad a través de la planificación”. 

- La Revisión del PGOU, en el concreto aspecto que se impugna por vía indirecta, contenía 
una motivación, explícita y claramente expresada en la Memoria, ya en lo atinente a 
su oportunidad, ya a su necesidad. Se justificó la clasificación en cuestión y el que la 
misma respondía tanto a la evolución demográfica de la ciudad como a la propia 
configuración de los Sectores.  

- La sustitución de una configuración inicial en cinco sectores por la delimitación de un 
único sector es una decisión que encaja sin dificultad en la discrecionalidad que al 
planificador le corresponde. 

- El Plan Parcial se acomoda a la cifra que de forma orientativa el PGOU establecía en 
cuanto al número de viviendas a construir (8.600) y que aparece como resultado de 
multiplicar la edificabilidad residencial prevista en el PGOU (80% de 1.075.559 m²) por una 
superficie media de 100 m² por vivienda. 

- Sólo deben ser objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos 
específicamente contemplados en el artículo 7.1 LEA, de tal forma que cuando, como aquí 
sucede, no se está ante ninguno de tales proyectos resulta innecesario que por el órgano 
ambiental se justifique la opción por una u otra modalidad de evaluación. 

- No se estima que nos encontremos ante suelos en estado rural que cumplirían 
funciones ambientales de importancia -conectividad con espacios naturales protegidos y 
mantener las dinámicas hídricas del Arroyo Valdelacasa- y que no fueron consideradas 
en la tramitación ambiental. 

- Nada impide que, a través del planeamiento de desarrollo, se dejen sin efecto las 
cesiones previstas -redes supramunicipales- con el fin de acomodarlas a la nueva 
normativa. En definitiva, deviene innecesario que, para efectuar la necesaria adaptación 
derivada de las mentadas modificaciones legislativas, se haya de recurrir forzosamente a 
una modificación del PGOU. 

- No se ha acreditado en modo alguno que la actuación del Ayuntamiento de 
Alcobendas, al aprobar tanto el Plan Parcial como el Plan Especial objeto de impugnación, 
haya estado presidida por la desviación de poder. No puede estimarse acreditado que 
se actuara con la voluntad de ejercer las potestades urbanísticas para fines distintos de los 
establecidos por el ordenamiento jurídico, con un fin subjetivo instrumental manifiestamente 
dispar del fin objetivo propio del legítimo ejercicio de tales potestades. 

- La creación de una montaña artificial o caballón en cuanto alternativa al inviable 
soterramiento de las redes eléctricas de alta y media tensión inicialmente previsto 
debe ser sometida a la consideración del órgano ambiental para que pueda ser 
evaluada por el mismo, siendo así que en el instrumento aprobado definitivamente ni se 
contempla ya el soterramiento al que se refería la Ficha del Plan General (por resultar 
inviable) ni se define el pasillo eléctrico en los términos que imponían las evaluaciones 
ambientales. 

En definitiva, la razón para decidir de la Sentencia del TSJM, anulatoria del Plan Parcial de 2019, 
es la omisión del sometimiento a la consideración del órgano ambiental de la creación del reiterado 
caballón.  
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2.5. Aprobación inicial del presente Plan Parcial 
Como se ha citado, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de junio de 2024, 
se aprobó inicialmente el documento del Plan Parcial del Sector S-1 del PGOU de Alcobendas y se 
acordó someter el expediente a información pública por plazo de un mes, remitir a la Dirección 
General de Transición Energética y Economía Circular de la Comunidad de Madrid la 
documentación técnica del expediente para su evaluación ambiental estratégica simplificada así 
como solicitar el resto de los informes de los órganos y entidades administrativas previstos 
legalmente como preceptivos. 

Este Plan se elaboró y aprobó inicialmente, a pesar de estar pendiente la resolución de los recursos 
de casación señalados, en el ejercicio de la potestad de planeamiento municipal y, en este sentido, 
no se puede olvidar que el planeamiento articula un orden urbanístico complejo que concilia una 
multiplicidad de intereses públicos y privados y, de esta forma, el planificador tiene que buscar la 
máxima seguridad jurídica en su actuación. Todo plan de urbanismo implica una ordenación 
determinada del territorio que se considera idónea a las necesidades municipales en ese ámbito y, 
en definitiva, a las exigencias del interés público. Es el interés de la comunidad el que ha de 
determinar su configuración, surgiendo así el planeamiento como una función pública 
irrenunciable para las administraciones públicas. 

El planeamiento urbano supone anticipar y prever el futuro de la ciudad y precisamente por ello, es 
decir, porque el urbanismo no es estático sino dinámico y operativo, el legislador ha facultado a las 
corporaciones locales a adoptar las soluciones y modificaciones que impongan la realidad y las 
nuevas necesidades urbanísticas creadas. Esto se hace más acuciante en un momento de crisis 
inmobiliaria como el actual, con un acusado déficit de oferta residencial y crecientes barreras de 
acceso a una vivienda. La limitada disponibilidad de suelo finalista ha sido identificada, 
precisamente, como uno de los principales obstáculos para la construcción de nueva vivienda en 
España y, en este contexto, el ejercicio de la potestad de planeamiento deviene imperativo para las 
Administraciones Públicas. 

2.6. Pronunciamientos de la STS 
Durante la tramitación del presente Plan Parcial, el Tribunal Supremo ha dictado la Sentencia núm. 
644/2025, de 28 de mayo, que falla no haber lugar a los recursos de casación interpuestos por las 
respectivas representaciones procesales contra la sentencia de 5 de octubre de 2022 del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid (Sección Primera) “en la medida que la sentencia impugnada, como 
se ha venido razonando, se ajusta plenamente a las anteriores consideraciones, debe ser 
confirmada con la consiguiente desestimación de los recursos de casación interpuestos, pues un 
caballón o montaña artificial de tal envergadura (…) no puede calificarse de simple modificación 
técnica, correctora, estética o paisajística, pues constituye a efectos medioambientales una 
modificación sustancial, que requiere una evaluación ambiental estratégica específica, no pudiendo 
entenderse satisfecha tal exigencia con las evaluaciones ambientales practicadas, pues tal concreta 
actuación no se sometió a debida consideración del órgano ambiental, no habiendo podido ser 
evaluada por el mismo”. 

Se confirma, por tanto, la nulidad de pleno derecho del acuerdo plenario de 5 de abril de 2019, de 
aprobación definitiva tanto del Plan Parcial como del Plan Especial de Infraestructuras del Sector S-
1 en los términos del pronunciamiento de la citada Sentencia del TSJM de 5 de octubre de 2022: es 
decir, no se plantean vicios de ilegalidad material del Plan General, no hay vulneración del principio 
de desarrollo sostenible, se justifica la clasificación del ámbito, la delimitación de un único sector es 
una decisión que encaja en la discrecionalidad del planificador le corresponde, sólo deben ser objeto 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos específicamente contemplados en el 
artículo 7.1 LEA, no se estima que nos encontremos ante suelos en estado rural que cumplirían 
funciones ambientales de importancia y nada impide que, a través del planeamiento de desarrollo, 
se dejen sin efecto las cesiones previstas -redes supramunicipales- con el fin de acomodarlas a la 
nueva normativa, pero sí debe ser sometida a la consideración del órgano ambiental para que pueda 
ser evaluada por el mismo la creación de una montaña artificial o caballón. 
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En definitiva, la Sentencia del Tribunal Supremo confirma la nulidad del Plan Parcial del Sector S-1 
aprobado definitivamente en 2019, como consecuencia de la omisión del sometimiento a la 
consideración del órgano ambiental de la creación del citado caballón, manteniendo la legalidad de 
sus determinaciones urbanísticas. 

Por ello, se ha elaborado el presente documento de Plan Parcial, que sucede y sustituye al anulado, 
manteniendo la ordenación judicialmente ya confirmada, incorporando en el mismo, de nuevo, todos 
los estudios sectoriales preceptivos, incluso cuando dichos informes sean una reiteración de los ya 
emitidos al no haberse modificado la ordenación anterior, e incluyendo el Estudio Ambiental 
Estratégico con la pormenorización de los detalles que afectan expresamente a la planificación del 
pasillo eléctrico y el alcance de la solución del caballón, continuación del existente en el parque 
lineal del polígono de Valdelacasa, al no ser viable soterrar las líneas de alta tensión, tal y como ha 
dictaminado la propia REE. El Plan Parcial pretende así responder, a la necesidad de preservar los 
intereses y derechos de los operadores jurídicos y vecinos de Alcobendas, a la debida garantía de 
la seguridad jurídica y al obligado cumplimiento de los fundamentos de los pronunciamientos 
judiciales, dotando de la suficiente motivación y justificación al planeamiento que sirve de cobertura 
a las actuaciones de desarrollo del ámbito. 
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3. Información del ámbito 

3.1. Información general 

3.1.1. Situación, delimitación y superficie 

Los terrenos objeto de ordenación pormenorizada a través del presente Plan Parcial se encuentran 
ubicados en el Sector S-1 de Suelo Urbanizable Sectorizado del Plan General de Alcobendas 
(Madrid). 

El Sector se encuentra situado en el límite Oeste del municipio de Alcobendas, colindante con el 
término municipal de Madrid. Se trata de un Sector discontinuo, dado que se encuentra atravesado 
por la antigua carretera M-616 (ahora viario de competencia municipal tras la mutación demanial a 
favor del Ayuntamiento en febrero de 2023) por lo que tiene una zona Norte y una zona Sur. 

 
Figura. Ubicación del Sector S-1 sobre Google Maps. 

 
Figura. Ubicación del Sector S-1 esquema de elaboración propia. 
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La zona Norte del Sector, tiene los siguientes límites físicos: 

- Al Norte, Suelo No Urbanizable Preservado Inadecuado para la Urbanización. 

- Al Este, el Suelo Urbano Consolidado del barrio de Fuentelucha (API-9 “Fuentelucha”). 

- Al Sur, la antigua carretera M-616. 

- Al Oeste, Suelo No Urbanizable Preservado Inadecuado para la Urbanización y Suelo 
Urbanizable No Sectorizado (A-5). 

La zona Sur del Sector, tiene los siguientes límites físicos: 

- Al Norte, la antigua carretera M-616. 

- Al Este, la avenida de Valdelaparra, que forma parte del Suelo Urbano Consolidado del 
barrio de Espino del Cuquillo. 

- Al Sur, la calle de Peñalara, que forma parte del Suelo Urbano Consolidado del polígono 
industrial de Valdelacasa. 

- Al Oeste, con el Sector S-5 “Comillas” de Suelo Urbanizable Sectorizado y con el término 
municipal de Madrid, el espacio protegido del Monte Valdelatas. 

 
Figura. Delimitación del Sector S-1 sobre Google Maps. 

La superficie total del ámbito de ordenación del Sector S-1, según la delimitación sobre 
levantamiento topográfico del terreno, es de 2.172.909 m²s. De esta superficie, un total de 25.749 
m²s corresponden a la superficie que ocupa el Dominio Público Hidráulico del arroyo de Valdelacasa. 
Esta superficie no computará a los efectos del cálculo de la edificabilidad ni generará 
aprovechamiento, por lo que la superficie generadora de aprovechamiento es de 2.147.160 m²s. 
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Esta superficie es inferior en un 0,2% de la utilizada en la ficha del Plan General (2.151.118 m²s), 
debido a la medición topográfica utilizada y al Estudio Hidrológico de delimitación del Dominio 
Público Hidráulico realizado para definir la superficie del arroyo de Valdelacasa. Esta variación se 
encuentra dentro del límite del 5% permitido por las Normas Urbanísticas del Plan General, en el 
art.11.2. Desarrollo del Suelo Urbanizable Sectorizado y del 5% permitido por la nueva redacción 
del art.47.4 de la LSCM. 

3.2. Características de los terrenos objeto de ordenación 

3.2.1. Topografía 

La topografía es de pendientes suaves, produciendo tres grandes bandas que discurren en sentido 
Norte-Sur.  

La primera, más pegada al Suelo Urbano de Alcobendas, tiene un sentido ascendente hasta 
aproximadamente un tercio del Sector, alcanzando su cota más elevada en la cota 739 msnm. 
Desde esa línea imaginaria, comienza a descender hasta el arroyo de Valdelacasa, que recorre la 
parte Sur del Sector en sentido Norte-Sur, alcanzando la cota más baja al Sur del Sector, en la cota 
671 msnm. Desde el mismo, y hasta límite con el término municipal de Madrid, vuelve a ascender 
en suave pendiente. 

El Sector, está condicionado geomorfológicamente por el Arroyo de Valdelacasa, que escaba de 
norte a sur el ámbito. El fondo del valle, junto a las laderas que vierten sobre él, se desarrolla en la 
parte oriental del sector. En la parte nororiental, se sitúa la zona más elevada y llana, coincidentes 
con los rellenos terciarios de la Cuenca de Madrid. 

La altitud media de los suelos del Sector es de 709,5 msnm. 

 
  Figura. Delimitación del Sector S-1 sobre mapa topográfico de la CAM del año 2016. Fuente: Visor 

cartográfico de la CAM. 
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El sector es una zona sin pendientes pronunciadas donde no se superan los 14,5º de pendiente 
máxima, en ninguna zona, siendo la pendiente media de 2º. 

En febrero de 2022 se ha realizado un nuevo levantamiento topográfico del Sector, realizado por la 
empresa especializada Chiva Ingenieros, cuya memoria y planos se incorpora como Anexo XIV del 
Plan Parcial. 

3.2.2. Edificaciones y usos existentes 

Los terrenos del Sector actualmente están ocupados, mayoritariamente, por pastizales, fruto del 
abandono de la actividad agrícola de cultivos de secano, que hoy en día se ven reducidos a las 
áreas de menor pendiente localizadas en la margen izquierda del arroyo de Valdelacasa, así como 
la zona del Sector ubicada al norte de la M-616. 

En la zona Noroeste del Sector existe un complejo edificios de titularidad del Arzobispado de Madrid, 
donde se ubica el Seminario Redemptoris Mater – Nuestra Señora de la Almudena. Este complejo 
de edificaciones tiene en la actualidad una superficie de 3.475 m² construidos, de acuerdo con los 
datos catastrales. 

Junto a este complejo, existe una vivienda unifamiliar habitada en la actualidad, con una superficie 
de 350 m² construidos, aproximadamente. 

 
  Figura. Ortofoto del complejo “Seminario Redemptoris Mater y de la vivienda unifamiliar colindante. 

En el Sector existen otras pequeñas edificaciones, además de pequeños chamizos ilegales y ruinas 
de antiguas instalaciones agropecuarias.  

Todas las edificaciones existentes se grafían en el plano P.I.5.- Edificaciones existentes. 

3.2.3. Escena urbana 

El Sector se encuentra situado en un lugar estratégico del municipio de Alcobendas, conformando 
el remate urbano por su zona más Occidental. Se ubica en colindancia con áreas residenciales 
consolidadas de Alcobendas y dedicadas, en su mayoría, a usos residenciales, a excepción del 
polígono industrial de Valdelacasa, situado al Sur del Sector. 

Se encuentra, por un lado, en franca relación con los barrios residenciales colindantes conformados 
por el Fuentelucha y el barrio Espino del Cuquillo, de tipologías edificatorias muy similares, con 
viviendas en bloque, con planta baja más cuatro alturas residenciales, y en muchos casos, 
principalmente en Fuentelucha, con áticos retranqueados.  

022



  
 

Documento I. Memoria ARNAIZ ARQUITECTOS, S.L.P. 

Plan Parcial del Sector S-1 del Plan General de Alcobendas página 23 de 295 

 

La diferencia más determinante entre ambas zonas de la ciudad, en lo que a usos se refiere, radica 
en la mayor consolidación del uso comercial en planta baja, que aparece con mayor profusión en la 
zona del casco, con lo que ello conlleva de riqueza en el paisaje urbano, conformando una ciudad 
más vivida a lo largo de toda la jornada, mientras que Fuentelucha se puede considerar barrio 
dormitorio, con un uso urbano de menor riqueza. 

 
Figura. Imagen del Paseo de la Chopera, arteria principal del barrio Espino de Cuquillo 

 
Figura. Imagen Calle de la Felicidad, arteria principal del barrio Fuentelucha 

 
Figura. Imagen de la Calle Vicente Alexandre, red viaria secundaria del barrio Espino del Cuquillo 
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Figura. Imagen de la Calle Palestina, red viaria secundaria del barrio Fuentelucha 

Los viarios de ambas zonas son de calidad, con secciones transversales amplias, tanto en calles 
principales como secundarias, y aceras que van desde los 3,50 metros en viarios secundarios a 
cerca de 5,50 metros en viarios principales como el Paseo de la Chopera. 

En lo referente a equipamientos y espacios libres, también pueden considerarse zonas de cierta 
calidad, tanto en el aspecto cuantitativo, como en el cualitativo, dado que existen numerosos 
parques y espacios destinados a equipamientos públicos. 

 
  Figura. Parque urbano en el Paseo. Marqués de Valdivia. 

En lo referente a los suelos del polígono industrial de Valdelacasa, se trata de un entorno de 
actividades económicas consolidado en cuanto a su urbanización, con  viarios amplios y 
suficientemente dotado que, sin  embargo, no ha conseguido una consolidación en la edificación, 
posiblemente debido a, además de la situación económica actual, la falta de flexibilidad en los usos 
propuestos en su desarrollo que imposibilitan la implantación de actividades de actividades 
comerciales, servicios terciarios, cultura y ocio. 
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  Figura. Imagen del estado de consolidación de la edificación del Parque empresarial de Valdelacasa 

3.2.4. Infraestructuras existentes 

3.2.4.1. Red viaria perimetral 

En la actualidad el ámbito se encuentra rodeado en su perímetro Norte, Este y Sur por vías de alta 
capacidad de tráfico rodado. Al Norte se encuentra la antigua carretera de la Red Principal de la 
Comunidad de Madrid M-616, al Este la avenida Valdelaparra (antes carretera M-616 y desafectada 
en 2007) y al Sur por la calle Peñalara, colindante con el polígono industrial de “Valdelacasa”. 

Por su ubicación geográfica, el ámbito es el más occidental del municipio y por delante de él transitan 
todos los vehículos que se dirigen por la antigua carretera M-616 (Carretera del Goloso) hacia la 
Carretera M-607, con destino Colmenar Viejo y/o Madrid. 

 
  Figura. Esquema de conectividad viaria del Sector. Fuente: elaboración propia. 
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El entorno donde se ubica el Sector soporta un tráfico denso en las horas punta, manteniéndose en 
niveles de servicio próximos a la colmatación, presentado las condiciones más desfavorables la 
glorieta de intersección entre 4 viarios principales, la antigua carretera M-616, al Oeste, la Avenida 
Marqués de la Valdavia, al Este, procedente del casco urbano de Alcobendas, al Sur la Avda. 
Valdelaparra y al Norte la Avda. de la Ilusión de la Urbanización Fuentelucha. Por tanto, confluye, 
en esa glorieta, una intensidad de tráfico muy elevada provocando los consiguientes atascos de 
tráfico que se prolongan a lo largo de las zonas colindantes en las horas punta. 

3.2.4.2. Red de Ferrocarril 

En la zona Norte del Sector, discurre, mediante traza soterrada, la línea de Cercanías de Renfe C-
4 (Parla-Alcobendas/SS de los Reyes), entre las estaciones de Universidad Pontificia Comillas y 
Valdelasfuentes. 
 

 
  Figura. Trazado de la línea de C-4 de cercanías que discurre soterrada en la zona Norte del Sector. 

3.2.4.3. Red de abastecimiento de agua 

Paralela a la antigua carretera M-616 discurre una arteria de abastecimiento de agua potable 
propiedad del Canal de Isabel II de 1.250 mm de diámetro. 

Salvo esta arteria y las acometidas de abastecimiento al Seminario Redemptoris Mater – Nuestra 
Señora de la Almudena y a la vivienda existente junto a él, no existe infraestructura de 
abastecimiento de agua en el Sector. 

3.2.4.4. Red de energía eléctrica 

Casi en paralelo con el límite Oeste de la zona Sur de Sector, discurre una línea aérea de alta 
tensión que contiene un doble circuito de 220 KV y un doble circuito de 400 KV, propiedad de REE. 

Por otro lado, existen 2 líneas eléctricas de media tensión, una en la parte Norte del Sector y otra 
que discurre en paralelo al límite con el término municipal de Madrid proveniente del polígono de 
Valdelacasa; ambas deberán soterrarse. 
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3.2.5. Afecciones existentes 

3.2.5.1. Línea de ferrocarril de Cercanías C-4 

Dado que el trazado de esta línea que afecta al Sector en su zona Norte se encuentra soterrado, la 
afección que existe se circunscribe a la superficie afectada por el Dominio Público ferroviario que, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 
Ferroviario (en adelante LSF), se extiende a la superficie de terrenos necesarios para asegurar la 
conservación y el mantenimiento de la obra, por lo que se tomará lo establecido en el Plan General 
de Alcobendas. 

Cualquier actuación en el entorno de la línea ferroviaria quedará sujeta a la legislación vigente, LSF, 
recientemente modificada por la Ley 26/2022, de 19 de diciembre-, el RD 2387/2004, de fecha 30 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario, y el RD 929/2020, de 
fecha 27 de octubre, sobre seguridad operacional e interoperabilidad ferroviarias, normativa sectorial 
con rango de normas materiales de ordenación directamente aplicables al planeamiento. 

Deberán respetarse las limitaciones a la propiedad y las restricciones de uso establecidas en el 
capítulo III de la LSF en el que se definen para todas las líneas ferroviarias que formen parte de la 
Red Ferroviaria de Interés General una zona de dominio público (ZDP), otra zona de protección (ZP) 
y la línea límite de edificación (LLE). Se incorpora a continuación un resumen del caso especial del 
tramo en túnel que afecta al Sector: 

“Comprenden la zona de dominio público los terrenos ocupados por las líneas ferroviarias 
que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés General y una franja de terreno de ocho 
(8) metros a cada lado de la plataforma, medida en horizontal y perpendicularmente al eje 
de la misma, desde la arista exterior de la explanación.“ (art.13.1 LSF). 

“En el caso de túneles, se considerará como aristas exteriores de la explanación las líneas 
de proyección vertical del borde de las obras sobre el terreno, siendo zona de dominio 
público el terreno comprendido entre las referidas líneas. En aquellos supuestos en que la 
montera de los túneles sea suficiente o en que se arbitre un sistema constructivo que 
permita, conforme a la oportuna y previa autorización de obra por parte del Administrador 
de Infraestructura Ferroviaria, la utilización del subsuelo o vuelo sobre el mismo, con plena 
seguridad para el servicio ferroviario, podrá delimitarse como zona de dominio público 
exclusivamente la zona necesaria para asegurar la conservación y el mantenimiento de la 
obra y, en todo caso, el contorno de las boquillas y una franja perimetral suficiente alrededor 
de estos elementos.” (art.13.5 LSF). 

“La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno a cada 
lado de las mismas delimitada, interiormente, por la zona de dominio público definida en el 
artículo anterior y, exteriormente, por dos líneas paralelas situadas a setenta (70) metros de 
las aristas exteriores de la explanación.” (art.14.1 LSF). 

“En el caso de túneles, la zona de protección comprenderá el área delimitada por dos líneas 
imaginarias situadas a una distancia de veinte (20) metros desde la proyección vertical de 
la cara externa de cada uno de los hastiales.” (art.14.5 LSF). 

"A ambos lados de las líneas ferroviarias que formen parte de la Red Ferroviaria de Interés 
General se establece la línea límite de edificación, desde la cual hasta la línea ferroviaria 
queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación de 
edificaciones existentes a excepción de las que resultaren imprescindibles para la 
conservación y mantenimiento de las edificaciones existentes en el momento de la entrada 
en vigor de esta ley (...). 

La línea límite de edificación no será de aplicación en los siguientes casos: …. 

a) En los túneles y en las líneas férreas soterradas o cubiertas con losas”.  

(extracto art.15.1 LSF). 
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3.2.5.2. Línea eléctrica aérea de alta tensión 

Para la línea eléctrica aérea de alta tensión de DC 220 KV y DC 400 KV que discurre por el límite 
Oeste de la zona Sur del Sector se determinó por el Plan General que en la ejecución del ámbito se 
previera el soterramiento de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la ficha urbanística del 
Plan General del Sector y en el artículo 2 del Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan 
los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras 
eléctricas.  

No obstante, el organismo propietario de la línea, REE, con fecha de firma 20 de abril de 2016, 
emitió un informe indicando la inviabilidad técnica del soterramiento de estas líneas aéreas de alta 
tensión, por lo que el presente Plan Parcial ha reservado un pasillo eléctrico de anchura suficiente, 
definido en base a los informes de REE. 

Estos informes se incorporan en el Anexo XV.- Compendio de los informes sectoriales favorables 
emitidos al Plan Parcial de 2019 y cumplimiento de los mismos por el presente Plan Parcial. 

Las redes de energía eléctrica son objeto de regulación específica mediante el Decreto 
3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión, la Ley 54/1997, de 27 noviembre, por la que se regula el Sector Eléctrico y demás 
legislación sectorial aplicable. 

3.2.5.3. Arteria de abastecimiento agua del Canal de Isabel II 

Como se ha indicado, paralela a la antigua carretera M-616, por el Sur, discurre una arteria de 
abastecimiento de agua de 1.250 mm de diámetro. 

De acuerdo con el informe del Canal de Isabel II, la citada arteria de abastecimiento de agua de 
1.250 mm de diámetro cuenta con una Banda de Infraestructura de Agua (BIA) de 10 metros, 5 
metros a cada lado del eje de la infraestructura, y unas Franjas de Protección (FP) paralelas a ambos 
lados de la BIA de 10 metros cada una, medidos desde la línea exterior de la BIA .  

3.2.5.4. Monte Valdelatas 

El Monte Valdelatas está situado al Oeste del Sector, exterior a él, en el término municipal de Madrid. 
El Monte cuenta con una zona de protección de 100 metros, que el presente Plan Parcial grafía en 
sus planos y respeta. 

Así mismo, se tendrá en consideración lo dispuesto en el Decreto 59/2017, de 6 de junio, por el que 
se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de Emergencia ante Incendios Forestales en la 
Comunidad de Madrid (INFOMA) y todas las sugerencias que se emitan desde el Área de 
Prevención de Incendios del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 
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Figura: Monte Preservado de Valdelatas. Fuente: Visor de Medio Ambiente de la CAM. 
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3.2.5.5. Hábitats no prioritarios 

En el Sector, asociado al curso del Arroyo de Valdelacasa., conviven dos hábitats no prioritarios, el 
92AO Saucedas Dalviofilas, y el 6420 Juncal Churrero Ibérico Occidental, ambos con características 
vegetales de ribera "Prados húmedos mediterráneos de hierbas alt Moliion-Holoschoenion" y " 
Bosques galería de Salizz alba y populus aba". 

 
Figura: Hábitats existentes. Fuente: Visor de Medio Ambiente de la CAM. 

Como se verá más adelante, estos hábitats quedarán incorporados dentro del Dominio Público 
Hidráulico del arroyo Valdelacasa o en la zona verde del parque central del Sector, por lo que se 
mantendrán las condiciones naturalizadas de los mismos. 
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3.2.5.6. Arbolado existente 

Como Anexo VIII.- Estudio del Arbolado, del presente Plan Parcial se acompaña un estudio del 
arbolado existente en el Sector. 

3.2.5.7. El arroyo de Valdelacasa atraviesa de Norte a Sur la zona Sur del Sector. 
El Dominio Público Hidráulico del Arroyo de Valdelacasa 

El Sector se sitúa dentro de la cuenca de la Confederación Hidrográfica del Tajo, y por su interior 
transcurre el arroyo de Valdelacasa, perteneciente a la cuenca del río Jarama. 

El arroyo de Valdelacasa atraviesa de Norte a Sur la zona Sur del Sector. El Dominio Público 
Hidráulico del arroyo se ha delimitado en base al Estudio Hidrológico anexo al presente Plan Parcial 
como Anexo V, y cuenta con una superficie de 25.749 m²s. 

De acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, las márgenes del arroyo están sujetas, en toda su extensión 
longitudinal, a una Zona de Servidumbre de 5 metros de anchura y a una Zona de Policía de 100 
metros de anchura. 

La hidrología del Sector se analiza en mayor profundidad en el Anexo V.- Estudio Hidrológico-
Hidráulico. 

3.2.5.8. Servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto Adolfo Suárez- Madrid Barajas 

El Sector S-1 no se encuentra dentro de las servidumbres aeronáuticas acústicas aprobadas por el 
Real Decreto 1003/2011. 

Por otro lado, la totalidad del Sector S-1 se encuentra incluido en las zonas de Servidumbres 
Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto Adolfo Suarez Madrid-Barajas. Mediante la 
aprobación del Real Decreto 369/2023, el procedimiento abreviado en el término municipal de 
Alcobendas ha dejado de tener validez, por lo que el presente Plan Parcial incorpora entre sus 
planos (P.O.4.1. Servidumbres aeronáuticas. Servidumbres de aeródromo e instalaciones 
radioeléctricas y P.O.4.2. Servidumbres aeronáuticas. Servidumbres de operación de las 
aeronaves), los planos de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto Adolfo Suarez Madrid-
Barajas, donde se representan las líneas de nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres 
Aeronáuticas del Aeropuerto Adolfo Suarez Madrid-Barajas que afectan al Sector, las cuales 
determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción o 
instalación (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire 
acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), plantaciones, 
modificaciones del terreno u objetos fijos o móviles (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus 
palas, carteles, etc.), así como el gálibo de las infraestructuras viarias. 

Así mismo, el Sector S-1 se encuentra incluido en las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas 
correspondientes a las instalaciones radioeléctricas para la navegación aérea presentes en las 
comunidades autónomas de Castilla y León, Castilla-La Mancha, Extremadura y Comunidad de 
Madrid para el caso en que las instalaciones sean aerogeneradores. Dichas servidumbres 
únicamente son de aplicación a aquellos proyectos de planes o instrumentos de ordenación que 
prevean la instalación o modificación de aerogeneradores. Dado que el presente Plan Parcial no 
contempla la instalación ni modificación de aerogeneradores, estas servidumbres no son de 
aplicación al presente Plan Parcial. 
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Figura. Plano de servidumbres aeronáuticas. Servidumbres de aeródromo e instalaciones radioeléctricas 

Fuente: Dirección General de Aviación Civil 

 
Figura. Plano de servidumbres aeronáuticas. Servidumbres de operación de las aeronaves. Fuente: Dirección 

General de Aviación Civil 
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